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NOTARIA 
'VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-21-P01118 
Factura No.: 54923 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OGMENETWORKS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: LARA MORA ESTEBAN RICARDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y tres de 

MAyo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERI, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía OGMENETWORKS CIA.LTDA,, el señor LARA MORA 

ESTEBAN RICARDO, estado civil SOLTERO, de vewte y nueve años de edad, de 

ocupacion estudiante, con domicilio en la ciudad de QUITO con dirección en 

Cochapamba Sur Francisco de la Pita transversal 17, con numero de teléfono 

0993575280 y correo clectrónico estebanlara1989(2gmail.com; la señora VACA 

NUÑEZ CARINA LUCIA, estado civil CASADO, de treinta y tres años de edad, 

de ocupacion ingeniero electrónico, con domicilio en la ciudad de QUITO con 

dirección en Turubamba Av. Moran Valverde y Alberto Spencer conjunto Andres 

de Santa Cruz, con número de teléfono 0980510944 y correo electrónico 

calul212(Qhotmail.com; el señor QUEVEDO BRAVO DARWIN PATRICIO, 

estado civil SOLTERO, de treinta y cuatro años de edad, de ocupación mgeniero 

electrónico, con domicilio en la ciudad de QUITO con dirección en Francisco de la 

Pita OE11-334 Y Treceava Transversal, con numero de teléfono 0992952598 y Ñ 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

correo electrónico dpatricio.quevedo(Agmail.com; el señor GUAÑO 

AUCANCELA MAURICIO STALIN, estado civil SOLTERO, de treinta y cuatro 

años de edad, de ocupación ingeniero electrónico y redes de información, con 

domicilio en la ciudad de QUITO con dirección en calle Pedro Cobo S$-144 y 

Rodrigo de Ocampo, con número de teléfono 0983436681 y correo electrónico 

mauriciostalin(dgm: 

  

.com; el señor BASTIDAS HIDROBO JONATHAN 

DANIEL, estado civil SOLTERO, de treinta y cinco años de edad, de ocupación 

estudiante, con domicilio en la ciudad de QUITO con dirección en Antonio de 

Rivera E3-260 y Magdalena Davalos, con número de teléfono 0995329911 y correo 

electrónico daniellybashib(zhotmail.com; por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por 

haber presentado sus cédulas, cuyas copias fotostáticas agrego, información que 

procedo a consultar y verifi 

  

.r bajo el expreso consentimiento de los 

comparecientes en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión 

solicitan sc agregue como habilitante a través del certificado de datos Registrales 

y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, en virtud de que 

me exhibieron sus cédulas; bien instruidos por mí la Notaria, en cl objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  

    

  

  

plaorgamuento de esta escritura: 

¡Nombres y Estado Civil [Domicilio [Representante 
'Apelli ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

¡Según 
¡Corresponda 

hara mora [ECUATORIANA — [SOLTERO [ourro ESFERA RicaRDO, 
vaca nuñez — [ÍcuAroRaNa — [casaDo lauro [CARINA LUCIA               
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
(Queveno BRAyO [ECUATORIANA — [SOLTERO [aurro 
[DARWIN PATRICIO 
  

  

(GUANO: [ECUATORIANA — [SOLTERO ¡qurro 
[AUCANCELA. 
MAURICIO STALIN 
Inastinas ECUATORIANA — [SOLTERO laurro 
lHiDROBO. 
(JONATHAN DANIEL 

  

              
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es OGMENETWORKS CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del terrtorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INSTALACIÓN DE 

ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE TELECOMUNICACIONES, REDES 

INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS 

LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE 

CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

  

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 

ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA ROBOS.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, 

SERVIDORES INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO 

(ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), UNIDADES DE DISCO 

MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DEN, 
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'VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, 

DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS, 

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS 

RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS 

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE OTRO TIPO DE EQUIPO DE COMUNICACIONES: EQUIPO DE 

TRANSMISIÓN DE COMUNICACIONES (POR EJEMPLO, ENRUTADORES, 

PUENTES, MÓDEMS).ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES.SERVICIOS 

DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y 

SERVICIOS DE APOYO CONEXOS.. 

  

En cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 40,- 

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE Y CINCO años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de 1 

  

participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta GencraNY 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general cfectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BASTIDAS HIDROBO A 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DANIEL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUAÑO 

AUCANCELA MAURICIO STALIN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura sc observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Y 

5



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, sc ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

LARA MORA ESTEBAN 8 
CEDULA: 0401747290 

    

CEDULA: 1713854006 

Firma Notario(a) Público(a): 

_> 
ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 

Mio 1718753229 
Notaria 211 

Firmado por 

MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
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    IIA) Ptección Genera! de Regiatro Civ, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro ivi, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401747290 

Nombres del ciudadano: LARA MORA ESTEBAN RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHI/BOLIVAR/MONTE OLIVO 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LARA CHICANOY JOSE ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: MORA MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información coricada ala locha: 23 DE MAYO DE 2019 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

" N' de certificado: id / 

70 Ledo. Vicente Talano 6. 
Director General del Registro Civ Identícación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
La instmución o persena ante quen se presenta ase oricado deberá valdaño exhwtpaMrualregisrociv go ac, coo e LOGIDAC AM 4, numeral 1 yal LE 
Vigencia del docamento Y vación 01 mas dese ela de u emi. En aus de presanar convenientes con ost documento sscrta a enfneafregitrocivl gob ac 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fánnoticación y Cedulción 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL 0401747290 

Nombre: LARA MORA ESTEBAN RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nformación del cam de ciscapaciónd es consultada de manera drcta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS on caso de 
inconsistencias acucir ala tuerto de información 

  

Información certicada a la lech: 23 DE MAYO DE 2019 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA «QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720221249 

Nombres del ciudadano: VACA NUÑEZ CARINA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

pa a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

TH [> Instrucción: SUPERIOR 

EZ ¿7 Profesión: ING.ELECTRONICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO VELEZ CRISTIAN HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: VACA NELSON JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ ANA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información ceicada a a fecha: 23 DE MAYO DE 2019 
"Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

n FI 0 IMA 11101 Ledo. Vicente Taiano G- 
Director General del Registro Cal Isentiicación y Ceculación 

_Documento firmado electrónicamente 

  

La instucón o persona ant quen se presenta esa coricado deberá validar entwtpa Metal rgisrocvi got ae, contemos LOCIDA AM 4, numeral 1 y a LE. 
"Vercia del documerto Y vación 03 mes dead e ade su eun En aso de ¡reserar convenientes co oso Jocunente scrba a eninesregitrocvl ob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tánmaficación y Codolación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1720221249 

Nombre: VACA NUÑEZ CARINA LUCIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camá de ciscapacidad es consultada de manera grecia al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr ala fuento de Infomación 

  

Intormación carticada ala teca; 23 DE MAYO DE 2019 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA=QUITO 

1N' de certificado: 192-227-08879,     
 



  

19420028362 

  
 





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cadulación 

  

Dirección General de Ragintr Cr 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

po 1 197-227-08652 

Jl 52 

La instción persona arte quen se presente ante corticado deerá velar epa Meal regisrocivgoac,coneme le LOGIDAC At 4 numeral 1 yal LE 
Vigencia del docamento Y valación 6 mes desd ala de su ein. En aso de presentar nconvenientes con ext documento sacra  enlnesGregistrocil gob.ac 

Número único de identificación: 1720028362 

Nombres del ciudadano: QUEVEDO BRAVO DARWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRONICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUEVEDO HEDIBERTO BENJAMIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRAVO MARIA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cañíicada a a facha: 23 DE MAYO DE 2018 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

Jet 
Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Cv Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI 1720028362 

Nombre: QUEVEDO BRAVO DARWIN PATRICIO. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de ciscapeciónd en consultada de manera directa al Minister de Salud Pública - CONADIS en caxo de 
rconsistencas acudr ala fuerte de niomacin 

  

Información cercada a la echa: 23 DE MAYO DE 2019 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCMA-QUITO-NT 21 « PICHINCHA=QUITO 

  

'" E 194-227-08663. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MO isociicación y caccición: 
Dirección General de Registro Ci Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715519227 

Nombres del ciudadano: GUAÑO AUCANCELA MAURICIO STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1985 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECT.RED.INFOR. 

EE Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: GUAÑO RAUL ANDINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AUCANCELA ELSA NORALDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

lnformación caicada a la focha: 23 DE MAYO DE 2019 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICMINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

     AN" de certicado: 196-227-08247 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR onifcación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1715519227 

Nombre: GUAÑO AUCANCELA MAURICIO STALIN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La miormeción del camá de capacidad es consultada de manera deca al Mrusteño de Salud Pública - CONADIS en cmso de 
econetercis ACuOr a la fuente de miomacon 

  

Información certfcada a la ch 23 DE MAYO DE 2019 
Emisor KATMERINE MERRERA SALGADO -PICHINCHA.QUITO-NT 21 - PICHINCHA=QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . pala Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713854006 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS HIDROBO JONATHAN DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BASTIDAS JOSE RUBEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; HIDROBO MARY DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información corbicada ala fecha. 23 DE MAYO DE 2019 
Emisor! KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCMA - QUITO. 

" CO Ledo. Vcante Talano G. 
A Director General del Registro Cv Ientificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

       
La instción persona anto quen sa presenta ase cerficado deterá validar ontpeMrtaLegistrocivi gob ac, coto a la LOGIDAC A 4, numeral 1 y al LCE. 
Vigencia del documento Y valación 01 mes dee aa de su emisión. En aso de presentar nonveniantes co aso docunentosscba  enneaGreglaochiLgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR grrr] 
Dirección General de Registro Civil identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL 1713854006 

Nombre: BASTIDAS HIDROBO JONATHAN DANIEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La mlormación del camá de ducapaciand es consultada de manera directa a Minister de Salud Público - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir la fusta de información 

  

Indormación certicada a la tech: 23 DEMAYO DE 2019 
Emisor KATHERINE MERRERA SALGADO -PICHINCMA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA QUITO 

N' de cortficado: 196-227-08332 

196-227-08332 ll l 
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